
REPUBLICA DECHILE

MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE
psNlpalxna

APRUEBA MANUAL DE FUNCIONAMIENTO DE
CONCURSOS DEL FONDO DE PROTECCIÓN

AMBIENTAL 2021.

RESOLUCIÓNEXENTA N'

SANTIAGO,
Z 8 OCT 2020

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N' 19.300, sobre Bases
Generales del Medio Ambiente; en las Bases Generales del Fondo de Protección Ambiental,
aprobadas por Resolución Afecta N' 57, de 1997, del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional
del Medio Ambiente; en el Decreto Supremo N' 4, de 2010, del Ministerio del Medio Ambiente;
en el Decreto Supremo N' 6, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente, que nombra
Subsecretario del Medio Ambiente; en el Memorándum Electrónico Gestiondoc N' 13.638/2020,
de 2020; en la Resolución Exenta N' 249, de 2020, de la Subsecretaría del Medio Ambiente, que
instruye medidas extraordinarias para la visación de documentos; en la Resolución N' 7, de 2019.
de la Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de
razón; y en las demás normas pertinentes.

CONSIDERANDO

1.- Que, el Ministerio del Medio Ambiente es una
Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y
aplicación de políticas, planes y programas en materia ambiental, así como en la protección y
conservación de la diversidad biológica y de los recursos naturales renovables e hídricos,
promoviendo el desarrollo sustentable, la integridad de la política ambiental y su regulación
normativa.

2.- Que, de conformidad a lo dispuesto en el Artículo
66 de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, el Ministerio del Medio
Ambiente tiene a su cargo la administración del Fondo de Protección Ambiental, cuyo objeto es
financiar total o parcialmente proyectos o actividades orientados a la protección o reparación del
medio ambiente, el desarrollo sustentable, la preservación de la naturaleza o la conservación del
patrimonio ambiental.

3.- Que, mediante la Resolución Afecta N' 57, de
.L997, del Director Ejecutivo de la Comisión Nacional del Medio Ambiente, se aprobaron las Bases
Generales del Fondo de Protección Ambiental.

4.- Que, en razón del marco normativa previamente
señalado, resulta necesario gestionar la aprobación del "Manual de Funcionamiento de
Concursos del Fondo de Protección Ambiental 2021" mediante la expedición del siguiente acto
ad mírlistrativo .

RESUELVO

1.- APRUÉBASE el "Manual de Funcionamiento de

Concursos del Fondo de Protección Ambiental 2021", cuyo tenor es el siguiente:



l ANTECEDENTES GENERALES

El presente Manual regula el procedimiento de ejecución y desarrollo de las Iniciativas financiadas par el
Fondo de Protección Ambiental IFPA), y es de uso y cumplimiento obligatorio para los Organismos
Ejecutores, de los siguientes concursos:
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Ihiciativai Súitentables Ciüdadanas
Iniciatíúas Suiténtáblés én Estábléciñiéntos Educáciañalés

Iniciativas Sustentables para Pueblos Indígenas
Iniciativas Sustentables Fundaciones y Corporaciones
Iniciativas Sustentables en Áreas Verdes Comunitarías
Cóhsérúá¿ióñ dé:;Hürñédaies Urbanos

En virtud de este documento, el Ministerio del Medio Ambiente EMMA), a través del Equipo Central y
Regional del FPA en las Secretarias Regionales Ministeriales (SEREMI) respectivas, podrá realizar
supervisiones y/o seguimientos a la ejecución de las actividades y de los gastos asociados al desarrollo de la
iñi¿nativa.

Para cualquier duda o consulta sobre el presente Manual, se debe acudir al Encargado o Encargada Regional
del FPA

2 RESPONSABILIDAD DEL ORGANISMO EJECUTOR

A continuación, se detallan las responsabilidades del Organismo Ejecutor

a. El Organismo Ejecutor, estará obligado a desarrollar la iniciativa en las condiciones aprobadas para
su adjudicación.

b Los recursos adjudicados serán transferidos o depositados en su totalidad en una única Cuenta
Bancaria a nombre de la organización. Además, y de conformidad a lo dispuesto en la Resolución N'
30, de 2015, de ia Contrataría General de la República, el Organismo Ejecutor deberá acreditar la
transferencia haciendo llegar a la Secretaría Regional Ministerlal del Medio Ambiente respectiva
(en adelante, "SEREMl"l, el comprobante de ingreso que dé cuenta del origen de los recursos
recibidos, firmado por la persona que representa legalmente a la organización, según formato del
Añéxo ;N?l dól ;presente:Manual.

c. En el evento que el Ejecutor se haya adjudicado fondos con cargo a concursos anteriores del Fondo
de Protección Ambiental, éste declara conocer lo dispuesto en el artículo 18 de la Resolución N' 30,
de 2015, de la Contraloría General de la República, en el cual se dispone que "Los Servicios no
entregarán nuevos fondos a rendir, sea a disposición de unidades internas o a cualquier título a
terceros, cuando la rendición se haya hecho exiglble y la persona Q entidad receptora no haya
rendido cuenta de la inversión de cualquier fondo ya concedido, salvo en casos debidamente
calificados y expresamente fundador por la unidad otorgante", En consecuencia, encontrándose en
este supuesto, la entrega de los fondos adjudicados, se condiciona a que el Ejecutor cumpla con la
obligación de haber rendido cuenta de la inversión de fondos ya concedidos en concursos
añteriorei dól l:PA.

d. El Organismo Ejecutor deberá hacer uso de los recursos entregados por el MMA, sólo para financiar
los ítems especificadas en la iniciativa, no pudiendo realizar gastos en otros ítems sin autorización
escrita previa de ia SEREMI respéctiva.

La persona que Coordina la Iniciativa deberá mantener comunicación permanente con el Encargado
o la Encargada Regional del FPA, informando de cualquier hecho o circunstancia que cambie,
impida o entorpezca la normal ejecución de la Iniciativa.

f. El Encargado o la Encargada Regional del FPA, realizará la supervisión en terreno para verificar los
avances en la ejecución de la Iniciativa. Para estas instancias, el Organismo Ejecutor debe asegurar
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la presencia de la persona que representa legalmente a la organización. Ante la imposibilidad de
que dicha persona participe en estas supervisiones, podrá reemplazarlo otra persona de la directiva
o en su defecto el coordinador o coordinadora de la Iniciativa, o quien ejerza la función de Apoyo
Técnico, acompañado siempre por algún integrante de la directiva del Organismo Ejecutor. Al
finalizar la supervisión, el Encargado o Encargada Regional del FPA realizará un Acta de Supervisión,

quedando una copia del acta en poder dei Organismo Ejecutor, quien deberá dar cumplimiento a
los acuerdos comprometidos. Ante ia Imposibilidad de realizar supervislones en terreno, debido a
condiciones sanitarias, logísticas o estratégicas, el Encargado o Encargada Regional del FPA podrá
coordinar reuniones virtualcs de seguimiento y supervisión en las 8v8Ftces de ejecución de la
Iniciativa.

g. El Organismo Ejecutor debe Informar por escrito 8 ia SEREMI del Medio Ambiente respectiva,
cualquier cambio que $e produzca en ia persona que represente !egaimente a !a Organización,
adjuntando ei certificado de vigencia actualizado de la nueva directiva.

h El Organismo Ejecutor debe informar por escrito a la SEREMI del Medio Ambiente respectiva si
ocurre cambia del Coordinador o Coordinadora, justificando en ei escrito las causas del cambio e

Indicando la pertenencia y antecedentes de ia nueva persona que ocupará el cargo, cuya perfii
deberá ser igual o superior al de la persona saliente. Esta información será evaluada por la SEREMI
del Medio Ambiente respectivo, quien evaluará la pertenencia del cambio realizado.

Ei Organismo Ejecutor deberá mantener debidamente garantizado toda ei período de ejecución
de la iniciativa, y por el período adicional según lo estipulado en las Bases del Concurso, lo anterior
para asegurar la entrega de los fondos públicos adjudicados y ia correcta ejecución de la Iniciativa.
En el caso que ia Iniciativa se desarrolle por un período mayor al previamente determinado, será
obligación del Organismo Ejecutor solicitar, con la debida anticipación, la ampliación del plazo de
vigencia del Contrato. Será responsabilidad del Organismo Ejecutor ampliar la vigencia de la
garantía cada vez que sea requerido, en los plazos y formatos expedidos por el Ministerio del
Medio Ambiente directamente o a través de la SEREMI del Medio Ambiente respectiva.

j. Es obligación del Organismo Ejecutor enviar todo documento requerido por este Manual o por la
SEREMI del Medio Ambiente respectlva, a través de la Oflclrla de Partes de dicha Secretaría
Regional Ministerlal o del canal que ésta última determine.

k. El Encargado o Encargada Regional del f:PA actuará como contraparte técnica dei proceso,
supervisando la efectiva ejecución técnica y financiera del proyecto. De igual forma será la persona
responsable de aprobar o rechazar los informes asociados a la ejecución de la Iniciativa.

3 INFORMES DE EJECUCIÓN DE INICIATIVAS

El seguimiento de las Iniciativas seleccionadas en el presente Concurso, se realizará a través de la plataforma
web b!!dgg:gQb:d o, en los formatos que el MMA disponga para tales efectos.

Durante la ejecución de la Iniciativa, el Organismo Ejecutor deberá entregar los siguientes Informes
Reunión de Inicio y Toma de Acuerdos

Informe Técnico y Rendición de Cuentas
Informes de Término de Iniciativa: Informe Final Técnico y Rendición Final de Cuentas.
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3.} Reunión de !nimia y Toma de Acuerdas

Posterior a la firma del Contrato, el Encargado o Encargada Regional FPA se reunirá con los dirigentes de la
organización, en compañía del Coordinador o Coordinadora de la Iniciativa, para revisar la propuesta
seleccionada y realizar mejoras para la ejecuclón de las actividades, definiendo lo siguiente:

Ejecución dejas actividades.

Medios de verificación para cada actividad.
Formato de formulario de informes de avance de actividades y de rendición de cuentas

Los acuerdos de esta reunión quedarán plasmados en un Acta que el Encargado o Encargada regional FPA
elaborará para tales efectos.
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3.2 informes Técnicos y Rendiciones de Cuentas

La organización deberá reportar cada des..DIeSeS el Informe Técnico, que presenta el avance en la ejecución
de las actividades que componen la iniciativa, y la Rendición de Cuentas, que presenta la rendición de
gastos, informando las compras y pagos realizados durante dicho periodo.

Tanto el Informe Técnico como la Rendición de Cuentas, deberán ser entregados dentro de los 15 primeros
días del mes siguiente al periodo a reportar. La Rendición de Cuentas, compuesta por el formulario de
rendición y la documentación que respalda los gastos efectuados (boletas, facturas, etc.), deberá ser
entregado en original en la Oficina de Partes de la SEREMI del Medio Ambiente respectiva o mediante el
cáñ81 que ésta últirña determine.

En caso de emergencia o contingencia sanitaria, los informes indicados en el párrafo anterior, podrían ser
entregados en la Oficina de Partes de la SEREMI del Medio Ambiente respectivo, o a través de los correos
eléctró iíos habilitados por dichas :oficinas.

En caso de que el Informe Técnico presente observaciones por parte del Encargado o Encargada Regional
FPA, el Organismo Ejecutor deberá enviar las correcciones en un plazo de 10 días hábiles a contar de la
recepción de las observaciones mediante correo electrónico. Solo por razones fundadas, y previa solicitud
por escrito del Organismo Ejecutor, se podrá prorrogar dicho plazo por la Subsecretaría o SEREMI del Medio
Ambiente respectiva, por un plazo que no podrá exceder de 20 días hábiles adicionales.

El Organismo Ejecutor contará con el mismo plazo para resolver las observaciones a la Rendición de Cuentas,
las que serán comunicadas por la SEREMI del Medio Ambiente respectiva a través de un informe y/o minuta
que indicará los documentos necesarios que deberá acompañar para subsanar dichos reparos. La rendición
quedará en poder del Ministerio del Medio Ambiente, por lo que el Organismo Ejecutor deberá mantener
una copia (digital o física) de los documentos adjuntos a la rendición.

3.3 informes de Término de Iniciativa: Informe Final Técnico y Rendición Final de Cuentas

Corresponde a los Informes elaborados al final de la Iniciativa. Estos informes deben ser entregados dentro
de los 15 primeros días del mes siguiente a la fecha de término de la Iniciativa.

Dichos Informes, corresponden al bimestre de término de la Iniciativa, y deberán considerar lo siguiente
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si hubiese actividades que no se realizaron, o se realizaron parcialmente, el Organismo Ejecutor
deberá indicar en dicho informe, las razones por las cuales no se ejecutaron.
En el caso que dichas actividades impliquen recursos entregados por el Ministerio del Medio
Ambiente, la Seremi indicará el monto total o parcial (en pesos chilenos) para que el Organismo
Ejecutor efectúe el reintegro de dichos fondos mediante un depósito en la Cuenta Corriente
informada por el Encargado o Encargada Regional del FPA de la SEREMI del Medio Ambiente
respectivo
En caso que estos recursos se deseen utilizar en otra actividad asociada a la ejecución de la
iniciativa, no considerada en la planificación inicial, se debe solicitar aprobación de la respectiva
SEREMI a través del Encargado o Encargada Regional FPA.
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Estos Informes serán aprobados por el Ministerio del Medio Ambiente. Para concluir la ejecución de una
iniciativa, se debe contar con la aprobación del Informe Final Técnico y de la Rendición Final de Cuentas.
Una vez cumplido lo anterior, el MMA a través de las SEREMIS, emitirá un Certificado de Término de la
Iniciativa.

4 CONSIDERACIONES PARA ELABORACIÓN DE LOS INFORMES

4.1 gñfórMes téchicós

Los Informes Técnicos presentan el avance de las actividades definidas en la iniciativa. Será responsabilidad
del Organismo Ejecutor almacenar y guardar las evidencias de cada actividad, las que deberá adjuntar en los
Informes Técnicos:

Cuando las actividades presenten avances, deberán incorporarse los medios de verificación acordados
previamente en la Reunión de Inicio y Toma de Acuerdos.
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En caso de presentar actividades con retraso, el Organismo Ejecutor deberá reprogramarlas dentro de ios
plazos disponibles hasta el cierre de la Iniciativa establecida por el contrato. En caso que dichas actividades
no se ejecuten y comprometan los fondos asignadas para la ejecución de la iniciativa, el Organismo l:jecutor
deberá Informar al Encargado o Encargada Regional FPA para: reintegrar los recursos na utilizados, o
planificar el uso de dichos recursos para otras actividades de ia iniciativa, con previa autorización del
Encargado o Encargada Regional f:PA.

De manera excepcional, ante la imposibilidad de contar con un registro de nombre y firma de las personas
que asistan a actividades de la Iniciativa, y que requieran de listado de asistencia como medio de
verificación, el Coordinador o Coordinadora, o ia persona que realice la función de Apoyo Técnico, deberá
elaborar un Registro de Asistencia de ia actividad, considerando nombre de la Iniciativa, producto, fecha de
ia actividad, descripción de la temática abordada, y un registro fotográfico.

Si el Organismo Ejecutor contempla actividades en sitios sagrados y/o de significación cultural, éstas se
registrarán en la forma que considere el propio Organismo Ejecutor, resguardando siempre el objetivo de la
Iniciativa.

Para el caso de las actividades de difusión, el MMA exige la incorporación de ai menos dos actividades de
difusión obligatoria, correspondientes a:

l Instaiación de$ !etrero de !a Iniciativa: Una vez Iniciada ia ejecución de la Iniciativa, el Organismo
Ejecutor deberá Instalar en un iugar visible y de manera permanente hasta ia ejecución de todas las
actividades planlficadas, un letrero que dé cuenta de la ejecución de la Iniciativa. El formato de uso
obligatorio, está descrito en el ítem "Parámetros Gráficos para la Difusión y Visibilidad de la
iniciativa" del presente Manual.

2 Ceremonia de cierre de ia inici uva: Corresponde a ia actividad de clausura e inauguración dei
producto. Ei objetivo de esta actividad es socializar los resuitados de ia iniciativa, para io cual ei
C)rganismo Ejecutor deberá convocar a los integrantes de ia Organización, de los Organismos
Asociados y miembros de la comunidad.
Ante la imposibilidad de realizar esta Actividad de manera presencial, debido a condiciones
sanitarias, logísticas o estratégicas, el Organismo Ejecutar podrá rea]izar]a de manera v]rtua],
cantando previamente con la debida autorización escrita del Encargado Q Encargada Regianai
FPA

Todos ios productos, materiales de difusión o educación, deberán ser revisados y validados técnicamente
por profesionales del Ministerio o SEREMI dei Medio Ambiente de forma previa a su elaboraciór} definitiva.

4.2 Rendiría ende Cuentas

Las Rendiciones de Cuentas contienen los gastos de todas las transacciones asociadas a la ejecución de la
Iniciativa. El Organismo Ejecutor deberá rendir ios gastos realizados y hacer envío a ia SEREMI dei Medio
Ambiente respectiva, del original de los documentos de respaldo(boletas, facturas, etc.l para su revisión. La
rendición de cuenta en comento se podrá aprobar, observar o rechazar.

La Rendición de Cuentas deberá efectuarse mediante el envío de los documentos originales que los
respalden y de la siguiente forma:

a.

b

c.

d.

e.

En carpeta con ios documerltos archivados, con respaldos pegados en una hoja, si por su tamaño
pudiesen desprenderse.
En forma ordenada, detallando cada uno de los documentos adjuntos IN' de documento,
proveedor, RUT proveedor, forma de pago, monto que $e rinde).
Agrupados por ítem presupuestario.
Ordenados por fecha de emisión del documenta, coincidiendo con el ingreso de todos los Bienes y
servicios realizados.
En moneda nacional.

El Organismo Ejecutor no podrá efectuar gastos antes de la fecha en que quede completamente tramitada
la Resolución que aprueba e} Contrato.

Considerar que los gastos rendidos y su documentación de respaldo deben corresponder a actividades
realizadas durante el plazo de ejecución del Contrato.
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Para aquellos periodos en que el Organismo Ejecutor no incurra en gastos, se deberá generar la declaración
sin movimientos, .
Esta declaración sín movimientos, también debe ser enviada de manera impresa, con nombre y firma de
la persona que represente legalmente a la organización o quien la subrogue, a la SEREMI del Medio
Ambiente respectiva, o a través de los canales que ésta determine

Será caudal de término de contrato, el incumplimiento reiterado de la obligación de entregar las rendiciones
según la periodicidad establecida en este Manual.

5 E$TRUCTURAPRESUPUESTARIA

Con el fín de garantizar el correcto uso de los recursos entregados por el FPA, los gastos de la Iniciativa
deberán corresponder estrictamente a la naturaleza y desarrollo de la misma y deberán estar debidamente
acreditados y respaldados:

Los Item Presupuestarios serán los siguientes
e Gastos de Personal.
e GáÉtós dé lñüefsiÓñ.

e Gastos de Operación.

Cualquier otro gasto que, a juicio del Ministerio del Medio Ambiente, no tenga relación directa con la
ejecución de la Iniciativa, o no se ajuste a la estructura presupuestaria será rechazado.

5.1 ítem Gástós de Pérsonál

Corresponde a la Contratación de personas naturales o jurídicas necesarias para efectuar trabajos
profesionales o técnicos, orientador a ia ejecución de la Iniciativa.

En este ítem se aceptará la rendición por concepto de

+
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Cóordinadóro Cóórdiñadora;
Persona que ejerza la función de Apoyo Técnico en Educación Ambiental;
Persona que ejerza la función de Apoyo Técnico en Actividades de Capacitación;
Persona que ejerza la función de Apoyo Técnico en Instalación o Construcción
jconsiderar que esta definición incluye servicio por mano de obrar;

dél::Producto

Todos los gastos por concepto de Prestación de Servicios, deben presentar su respectivo Contrato de
Prestación de Servicios. Este Contrato debe ser firmado en una Notaría Pública, o en el Registro Civil, por

quien posea las facultades para tal efecto, en aquellas comunas donde no existe una Notaría.

Cuando el pago del servicio sea en una sola cuota, debe efectuarse al término del convenio o una vez que el
Organismo Ejecutor establezca la recepción conforme de dichos servicios.

En la rendición de gastos con Boletas de Honorarios Electrónicas, cuando el Organismo Ejecutor retenga el

impuesto correspondiente, deberá adjuntar el Formulario Ne 29 en original o fotocopia simple con el Libro
Auxiliar de Honorarios, u otro documento que detalle los antecedentes del prestador de servicio
demostrando dicho pago.

5.2 ; ÍtéÚ: Gástoá de ;lhvéi'¿i6n

Corresponde a la adquisición de bienes perdurables necesarios para la ejecución de la Iniciativa y que se
ñáñtieñén ;uñá Vé¿ térñiñádá lá iñtérüéñ¿iióñ.

En este ítem se aceptará la rendición por concepto de

a) Bienes perdurables: equipos cuya duración sobrepase a un año y que se consideren necesarios para

la ejecución de la Iniciativa. por ejemplo: sistema fotovoltaico, termo solar, taladro, motosierra,
trituradora, chipeadora, lijadora, esmeril, pulidora, termómetro, hidrómetro, medidor de humedad,
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de temperatura, GPS, binoculares, entre otras. Podrá cargar en este ítem ei costo del fíate
respectivo.
Obra Vendida: por ejemplo, la construcción de infraestructura para ia instaiaciór} de aigún blen
perdurable.
Artícuios de computación: por ejempio, notebooks, computadores, memorias, discos duros,
periféricos Imouse, teclado, parlantes, webcam, etc.l, software en general, impresoras, grabadores
de CD o DVD. entre otros. Soia con autorización escrita dei Encargada © Encargada Regional de!

Artícuios audíovisuales: por ejemplo, felones, proyectores, cámara fotográfica, cámara de video,
entre otros. Soio can autorización escrita de! Encargada © Encargada Regional dei FPA.

Elementos de conectívidad: Router inalámbrica, necesario para la conexión a Internet. La
adquisición de dicho insumo debe realizarse a nombre dei Organlsma Ejecutor. Sala con
autorización escrita del Encar98do a Encargada Regional dei l:PA.

Mobiliario Urbano (Exclusivo para Iniciativas en Áreas Verdes Comunitarias): Se refiere a la
adquisición de mobiliario destinado al esparcimiento y recreación, de uso público, por ejemplo:
asientos, escaños, basureros, boyardos, blcicieteros, bebederos, juegos infarltiies, máquinas de
ejercicios, entre otros, podrá cargar en este ítem el costo del fuete respectivo

FPA

b)

c)

d)

el

Otras restricciones:

No se aceptará la rendición de gastos relacionados con la reparaclón o mantención de seder, salones u
otra infraestructura ya existente, que no tenga reiación con la iniciativa.
No se aceptará la rendición de artefactos electrónicos como televisores, LCD, plasma, licuadoras,
batidoras, microondas, o cualquier otro artefacto de similar naturaieza sin ia respectiva autorización
escrita dei Encargado a Encargada Regional FPA, quien evaluará la pertenencia del gasto.

No se aceptará la compra de bienes tales como uniclclos, biciclos y triciclos motorizados.

5.3 Ítem Gastos Operacionales

Comprende, en general, los gastos necesarios para la implementación, construcción y cumplimiento de ias
actividades, además del traslado de materiales requeridos para dicho fin.

En este ítem se aceptará la rendición por concepto de

Envío de corresponderlcia: gastos par envío de correspondencia o encomlendas de carácter nacionai.
Telecomunicaciones: sólo gastos por preparo de teiefonía móvil Irecargasl y servicio de Interr\et (ciber
cafés, que efectivamente sean utilizados en el desarrollo de la Iniciativa.
Transporte: considera el arriendo de vehículos o buses para el desarrollo de actividades de la Iniciativa,
combustible para vehículos del Organismo Ejecutor o del equipo responsable de la Iniciativa.
Pasajes: gastos de traslados, por ejemplo: colectivos, taxi o radiotaxi.
Artículos de librería: carpetas, re$mas de hojas, lápices, CD, pendrive, tintas, lupas escolares, etc
Alimentación: servicios de catering, colaciones saludables, utensilios necesarios para el consumo de los
alimentos (platos, vasos, cubiertos, servilletas, etc.l de preferencia blodegradables, e insumos para la
preparación de alimentos relacionados a ias actividades presenciales de la Iniciativa.
Alojamiento: sólo para personas que asistan a actividades convocadas por la respectiva SEREMI dei
Medio Ambiente, y que sean justificados por condición de aislamiento y lejanía del Organismo Ejecutor
respecto de la capital regional.
Gastos Notariales: por iegalizaciones de documentos o contratos asociadas a ias actividades de ia
Iniciativa.

impresiones: gastos por impresión de productos o resultados de la ejecución de la iniciativa: iibros,
guías de campo, manuales, pendones, letrero obligatorio del Iniciativa, pasacalies, otros.
Difusión en medios: costos de publicación en medios de comunicación jprensa escrita, televisión,
radio, irtternetl.
Merchandising: elementos que pretenderá reafirmar o mejorar la conducta de la ciudadanía a ti'aves de
la educación ambiental ciudadana, la visibllización y difusión de la Iniciativa, por ejemplo: gorros,
lápices, chapitas, bolsas ecológicas, poleras, magnéticos, calendarios, mascarillas reutllizables, etc.
Arriendo de maquinaria: considera el arriendo de maquinaria para la construcción como, por ejempio:
retroexcavadora, betanera,etc.
Jardinería y reforestacíón: Lombrices, abonos y/o fertilizante.
Retiro de escombros y/o micro basurales: para cargar gastos por esta actividad, se debe contar con un
plan de limpieza, donde se identifique el tipo de residuos, características y destino finai de ellos. Dicho
plan debe ser comunicado a las autoridades competentes.
Materiales de construcción y artículos de ferretería/herramientas: por ejemplo, cemento, madera,
vigas de fierro, alambre, plástico, cañerías, ladrillos, arena, ripeo, clavos, tornillos, pegamento, pintura,
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brochas, ampolletas de uso eficiente de energía y/o cualquier tipo de material de construcción o
artículo de ferretería/herramientas, como por ejemplo: horqueta, pala, tijera de podar, regadera,
manguera, rastrillo, carretilla, tamiz, etc. considerando el cobro por posibles gastos de traslado (flete)
de estos materiales. Se podrá incluir la compra de insumos reutilizables, siempre que dicha adquisición
esté plenamente justificada por el Organismo Ejecutor, sea atingente al desarrollo de la Iniciativa, y
cuente con la aprobación previa del Encargado o Encargada Regional FPA.
Contenedores: contenedores, composteras, bastón aireador, estanques de acumulación de agua, etc.
Higiene y seguridad COVID-19: De acuerdo al Estado de Emergencia Sanitaria y a lo dispuesto por el
Ministerio de Salud, en función del cumplimiento de las actividades presenciales, para evitar la
propagación de contagios por COVID-19, se podrá adquirir implementos tales como: Mascarillas
faciales (idealmente reutilizables), escudos faciales o antiparras, alcohol gel, jabón líquido, amonio
cuaternario o cloro, pediluvio (limplapiés), termómetro Infrarrojo, entre otros. Estes..!mplemenles
bódráó : ief ádaüifidós ;:ó;róüiá aütótiia¿ión :; ó$óritó dét: ,Eñéárgá:dó ; ó Eñ€árgáldá ::;:BéÉlb:bill lllld l ::l.EeA;

AsiÚisñÓ. lás cáhtidá:déi dé: b:tódti¿tói já á:dáüiiii:l.débéh :$éilibñbbióióÓÜlói :á láj á¿tiüidádes: ü :ál
ñúñéró dé ñéFÉo:ñ;ái: üué; bañlélbáíáh::dÉJEn!$üéil

otras réstri¿¿ioñés

No se financiarán gastos por estacionamiento.
No se financiarán gastos por compras de bebidas alcohólicas.
No se financiarán traslados internacionales de carácter aéreo, terrestre o marítimo.

Para el caso de pasajes nacionales (aéreos o marítimas), se debe solicitar autorización previa al
Encargado o Encargada Regional FPA, quien revisará la pertenencia del gasto, pudiendo por escrito
aprobará rechazarelgasto.
No se aceptarán gastos como mantención y reparación de vehículos, permisos de circulación, seguros
de cualqüiéf:'hato;jalé¿a.
No se aceptará la rendición de servicios básicos como electricidad, agua, gas, etc.



5.4 Documentos Autorizadas para Rendir Gastos

A corltinuación, se detailan ios tipos de documentos que se permiten para la rendiclór} de gastos

Resumen de documentos para rendir gastos por Item Presupuestario

Ítem Presupuestarios Comprobantes Autorizados para Rendir Gastos

Factura o Factura Electrónica
Boleta de Honorarios Electrónica
Boletas de Prestación de Servicios a Terceros

Liquidación de Remuneraciones
Documento Notarial Idebe adjuntar autorización escrita del End
Encargada Regional del tPAl

'Bada o

Gastos de Personai

Todas los gastos por concepto de Prestación de Servicios, deben presentar su
respectivo contrata firmado en una Notaría Pública, o en ei Registro Civii, por
quien posea ias facultades para tal efecto, en aquellas comunes donde no
existe una Notaría.

Los documentos con ios que se rinde ei gasto, deben ser coherentes con lo
establecido en el contrato y la ejecución de la iniciativa.

Gastosdeinversión
Factura o Factura Electrónica

Boleta de Venta y Servicios IDetallada, máximo por $s0.000.-l

f:actura o Factura Electrónica

Boleta de Ventas y Servicios(Detallada, máximo por $50.000.-).
Boleta de Ventas y Servicios ISimple, máximo por $25.000.-l.
Comprobante de Pago carl Tarjeta de Débito Imáximo por $25.000.
Comprobantes de pasajes de colectivos, taxi o radiotaxi. Todos esto
deberán $er tendidos a través dei documento "Planilla de Pasajes'
a este Manual IAnexo N'21

Entradas o ticket a Museos y/o Parques (debe adjuntar iista de aalst
Comprobantes de ingresos de Entes Públicos
Documento Notarial (debe adjuntar autorización escrita del Erica
Encargada Regional del oPAl.

Boleta Honorarios por iegallzación de documentos en Notarías
Tarjeta de Preparo o Comprobante de Recarga.

$ gastos
adjunto

Gastas de Operación
ncia}

dado o



Tipos de documentos aceptados para rendir; gastos

a) Factura o Factura Electrónica

Características

1) Debe estar emitida sólo a nombre del Organismo
Ejecutor, con sus correspondientes datos, fecha de
emisión y correcto cálculo de IVA.

Ré$ttíj;¿iónés

Queda prohibido rendir documentos
asociados a beneficios de personas naturales
por compras ásóciádás :a ; la Iniciátiüá, póf
ejemplo: acumular puntos de supermercados
o grandes tiendas, kilómetros de líneas
aéreas. entré otros:.

2) No puede estar sobrescrita, presentar correcciones
ñ{ é;óñéñdádüfás.

3) Debidamente autorizadas por el sll Ifactura
timbrada o electrónica) y con fecha de emisión
vltgente.

41 Con primera copia original

5) Debidamente cancelada, con el respectivo timbre o
escrito "cancelado/a" por parte del proveedor o
proveedora, :o ,en :su defé¿to, ,séñalándó: ¿óndiciórieg
de venta en afectivo / cóntadó.

61 En caso de no contar con detalle de gastos descritos
en la factura, se debe adjuntar Guía de Despacho o
Nota de Compra.

b) Boleta de Ventas y Servicios (Detallada)

Contiene el detalle de la compra, impreso o escrito manualmente. En el caso que no tenga el detalle de la
compra se debe considerar como boleta simple.

cá:tá¿téFÍsticás;

al Debidamente autorizada por el sll (boleta timbrada jl)
ó;eléctróñ:iéá).

Restricciéhés

Sólo se aceptarán boletas rendidas por
montas Iguales o inferiores a $50.000,-
{cihcüónta Mil pesos).

2) No puede estar sobrescrita, presentar correcciones
ni énrñéndadüras. : : ' ; : i2} Queda prohibido rendir documentos,

asociados a beneficios de personas
naturales por compras asociadas a la
Iniciativa, por ejemplo: acumular puntos
de supermercados o grandes tiendas,
kiiómetros de iíneas áéréás; éñ:tré:ótrog.
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c) Boleta de Ventas y Servicios (Simple)

Indica sólo el monto de la compra y la fecha, sin el detalle de la compra

Características

Debidamente autorizada por ei
timbradal.
No puede estar sobrescrlta,
correcciones ni enmendaduras

Restricciones

Sólo se aceptarán boletas rendidas por
montas iguales o inferiores a $2S.000.-
jveintlclnco míl pesos).

Sii (boleta

presentar

d} Comprobante de Pago con Tarjeta de Débito

Corresponde ai comprobante de pago de una compra con tarjeta de débito, que reemplaza a una boleta
simple, según lo establecido en la Resolución Exenta N' 5, de 22 de enero de 2015, del Servicio de Impuestos
!nternos lsla).

Características

Documento emitido con datos dei proveedor o
proveedora.

W Restricciones

Sólo se aceptarán comprobantes de pagos
por montas Iguales o inferiores a $25.000.-
jveinticinco mil pesosl

@

e} B jeta de HarBarafias Electrónica

Características

Debe contener los datos correctos dei Organismo
Ejecutor (Nombre, RUT y Direcciónl, con detaiie de
las actividades realizadas, monto pagado y fecha de
emision.

Restricciones

Cuando el Organismo Ejecutor retenga ei
impuesto, deberá adjuntar el Formulario
29 en originai o fotocopia simple juní=o con
el Libro Auxiliar de Honorarios u otro
documento que detaiie los antecedentes
del prestador o prestadora del servicio,
demostrando dicho pago. El total de
retenciones dei periodo deberá ser
coincidente con el "código 152 dei
f:ormuiari0 29

21 Se debe validar medíante la firma de ia persona que
preste el servicio, o mediante el comprobante de
transferencia o depósito del pago.

Boletas de Prestación de Servicios a Terceros

Documento extendido por el Organismo Ejecutor al Prestador o Prestadora de Servicios, cuando este último
no cuenta con Iniciación de actividades en ei Sll.

Características

].) Debe contener los datos del Prestador o Prestadora
de Servicios identificando claramente, nombre, RUT,

domicilio, detaiie y monto del servicio prestado.

Restricciones

El Organismo Ejecutor deberá adjuntar ei
f:ormulario 29, con la retención del

Impuesto, en original o fotocopia simple
Junto con el Libro Auxiliar de Honorarios u
otro documento que detalle ios
antecedentes dei prestador o prestadora
dei servicio demostrando dicho pago. Ei
total de retenciones del periodo deberá
ser coincidertte con el "código 15z del
f:ormularl0 29

2) Se debe validar mediante la firma de ia persona que
preste el servicio, o mediante el comprobante de
transferencia o depósito del pago.



g) Contrato de Prestación de Servicios

®

Debe contener la individualizacíón de las partes:

nombre, domicilio y RUT del prestador o prestadora
del servicio y del ejecutor; el detalle del servicio a
prestar, monto a pagar y forma de pago, los cuales
deberán: séf :coiñCíderltés ;cóh los ;documénto$ de
rendición.

Firmado por las partes en una Notaría
pública, ó en: él RégiÉtro :Civil,:;;;Dór: ;quién
posea las facultades para tal efecto, en
aquellas comunes donde no existe una
Notaría.

Cuando el pago del servicio sea en una sola
cuota, ente debe sér ál téFmiñó dél cóñvérlió

o: ;lana:: üéz: ; que;:;;;éi;: ;OrgániÉrüó ,Ejécutór:
establezca la cóhfoFmidád de : dichos
servicios:.:

h) Liquídaciones de Remuneraciones

En forma excepcional se aceptará rendición con Liquidaciones de Remuneraciones, para aquellas
contrataciones previamente existentes en la organización, considerando las siguientes restricciones o
cara(itQrísticas:

Cara¿térístí6as
1) La liquidación de remuneraciones debe visualizar

pago adicional o extraordinario a la remuneración
normal (ejemplo: bond por iniciativa FPAl. En el
caso que no corresponda a una remuneración
adicional, podrá emitir un certificado o anexo de
contrato indicando el porcentaje de dedicación
labóráll:asociado;a su remuneración.

2)Debe presentar un anexo de contrato o
autorización, por el incremento en la(s)

remuneración(esl, atribuida(s) a labs) actividadjesl a
desarrollar eñ la Iniciativa; FPA.

3) Se deberán identificar claramente el nombre del
trabajador o trabajadora, RUT, firma, periodo de
remuneración a cancelar, comprobante de pago de
remurleración, y certificar el pago de las
obligaciones:próvisiónaies.

41 Si se rinde pago de segura de cesantía y/o
accidentes laborales, sé deberá adjuntar la planilla
de pagos correspondiente.

tRQstrj€éióQés

Sólo para aquellas contrataciones
previamente existentes en la organización.
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i) Comprobantes Pasajes

Corresponde a los recibos entregados por ei transporte público o privado. Para la rendición de estos gastos
deberán utilizar ia "Planilla de Pasajes", en conformidad al Anexo N' 2.

Características
Boieto de bus interprovincial, microbús, tren o
metro tren; tickets emitidos por transporte
colectivo, taxi o radiotaxi y comprobante de recarga
de transporte público, o vales emitidos por la
organización para respaldar el pago de pasajes,
peajes

Restricciones
Las vales emitidos por ia organizaci(in, no
deben sobrepasar los $5.000 cada uno, y un
máximo de $S0.000 como suma de todos
los vales tendidos durante ia ejecución de
la iniciativa

Entradas o ticket a Museos y/o Parques Educativos de carácter ambiental

Características

Corresponde al documento emitido por ia
administración del respectivo museo y/o parque
educativo visitado.

Se debe adjuntar la lista de asistencia a la
actividad.

k} Comprobantes de ingresas de Entes Públicas

€áÉá¿ éliktiéá¿:

Corresponde a los comprobantes por ingresos de
dlrteros entregados por Organismos dei Estado o
Municipalidades, tales como pagos por permisos de
actividades en plazas o ferias públicas.

IRéétii¿¿idhéÉ:
@

1} Paga Notarial

Documento para justificar ei pago de dinero por la adquisición de productos o servicios, en aquellos casos en
que el prestador o prestadora no tenga Iniciación de actividades (no esté obligado a emitir boleta o {actural,
según formato del Anexo Ng 3.

Características

tl Debe contener la individualización del prestados o
prestadora del servicio (nombre, domicilio y KUTI, el
detalle del servicio prestado, monto y forma de
pago. Estar debidamente firmado e Indicar que se
recibe el monto declarado

2) Este documento debe ser firmado por las partes en
una Notaría Pública, o en el Registro Civil, por quien
posea las facultades para tal efecto, en aquellas
comunas donde no existe un8 Notaría

Se aceptarán dichos gastos de forma
excepcional, con la debida justificación del
Organismo Ejecutor, y autorizado por el
Encargado o Encargada Regional del FPA
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M) Tarjeta de Prepago o Recarga Telefónica

Cá+áctérísticas

Corresponde a los comprobantes por el gasto de
compra de tarjetas de prepago o la recarga de
teiefónía ceiuiar por parte dei Organismo Ejecutór para
la gestión eficiente de la Iniciativa.

5.5 Formas de Pago

Las formas de pago aceptadas en las rendiciones de gastos serán las siguientes:
Efectivo o tarjeta de débito. Para pagos presenciales se aceptará la rendición de boletas canceladas
en efectivo, aplicando la Ley del Redondeo (Ley N' 20.956).
Cheque al día, de una cuenta bancaria a nombre del Organismo Ejecutor;
Pago o transferencia electrónica, de una cuenta bancaria a nombre del Organismo Ejecutor.

H

B

g

No se aceptarán pagos con los siguientes medios:
- Tarjetas de créditos bancarias o comerciales;

Pago en cuotas;
Cheques a fecha.

5.6 Restricciones para la Rendición de Gastos

Con el fin de garantizar la correcta utilización de los recursos entregados por la Subsecretaría del Medio
Ambiente, los gastos financiados en la Iniciativa deberán corresponder estrictamente a la naturaleza y
objetivos del mismo y a la estructura presupuestaria indicada en las Bases del Concurso y sus anexos.

El Ministerio se reserva el derecho de rechazar cualquier gasto que se considere excesivo, que no esté
relacionado con la naturaleza de la Iniciativa, o que corresponda a gastos de una suma de dinero
considerable realizados los últimos días previos al vencimiento del contrato y que, por ejemplo,
correspondan a la reposición de productos pertenecientes a la organización que hayan sido utilizados en
la éjécuCióh dela Iniciativa.

En ningún caso los fondos transferidos en el marco del Concurso podrán destinarse a

a.

b

c.

d

'e.

f.

g.

h

i ..

j .

k.

Pagos por compras de bienes o productos reciclados que no hayan sido previamente informadas y
aprobadas por el Encargado o Encargada Regional del FPA.
Pagos por administración de la Iniciativa (averhead).
Pagos por concepto de elaboración de la Iniciativa postulada y adjudicada.
Compra de bienes raíces, vehículos inscritos o que deban inscribirse en el Registro de Vehículos
Motorizados o valores e instrumentos financieros (ahorros a plazo, depósitos en fondos mutuos,
entré,otros}.

Pago de impuestos que no digan relación con los contratos o actividades propias de la Iniciativa.
Pago de dividendos o deudas en casas comerciales o instituciones financieras.
Pago de arriendos de propiedades o bienes a nombre del Organismo Ejecutor, o de alguno de los
miembros de la directiva, o de sus cónyuges o parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y
segundo grado de afinidad inclusive.
Pago de servicios básicos como agua, energía eléctrica, gas, servicios de televisión por cable, gastos
comunes de propiedad arrendada o propiál ;étc.
Pago asociado a garantizar obligaciones financieras, prendarse, endosarse, o transferirse a un
tercero

Pago de deudas personales o de los integrantes de la directiva, pago de deudas del Organismo
Ejecutor y pago de intereses por cuentas del Organismo Ejecutor.
Arriendo de inmuebles, gastos comunes, gastos bancarios por concepto de mantención de cuentas
de ahorro o corrientes, intereses, multas por pago de obligaciones fuera de plazo, teniendo como
principal criterio que dichos gastos son propios de las operaciones del Organismo Ejecutor aun
cuando no desarrolle üna Iniciativa financiada:por él Ministerio del Médío AMbie;nte;.
Adquisición de cualquier tipo de añirñaies.
Acumulación de puntos o beneficios al adquirir insumos o bienes para la ejecución de la Iniciativa.
Cualquier otro gasto que, a juicio del Ministerio del Medio Ambiente, no tenga relación directa con
la ejecución dela Iniciativa.

1 .
m
n.
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Ante aiguna duda v previa a !a realización de un gasto, $e debe consultar al Encargada a Encargada

R gl 1] 1 fl?A R ia $EREMI det Medio Ambiente respectivo.

5.7 M©difí a íón a la Estructura Presupuestaria

En la eventualidad de requerir ajustes a la estructura presupuestariñ, el Organismo Ejecutor deberá solicitar
estas modificaciones al Encargado o Encargada Regional FPA a través de los formatos habilitados para ese
efecto, justificando los aumentos o disminuciones en los ítems presupuestarios, los que en ningún caso
podrán infringir los topes establecidos en las Bases. Las modificaciones presupuestarias no podrán ser
utilizadas para disminuir las cantidades o calidad de los productos comprometidos en cada una de las
actividades de ia Iniciativa.

El Organismo Ejecutor podrá solicitar esta modificación UR8 vez aprobada ia Rendición de Cuentas dei
periodo anterior.
La modificación presupuestarla solo se hará efectiva una vez que sea aprobada por ei Encargada o
Encargada Regiona! i:PA.

6 DEVOLUCIÓN DELOSFONDOS

Una vez finalizada la Iniciativa y on caso de existir recursos no gastados, éstos deberán ser devueltos al MMA
mediante depósito o transferencia electrónica.

Previo al depósito Q transferencia electrónica de saldos na gastados, el Encargado a Encargada Region !

f:PA, informará el número de cuenta corriente para tales efectos.

Se deberá adjuntar una copia de ia boleta del depósito o transferencia electrónica, y consignar el saldo no
gastado en la rendición finai de cuentas de ia respectiva iniciativa.

7 AMPLIACIONES Y TÉRMINOS DE CONTRATO

7.1 Ampliación d© Plazas

Previo al térmlrlo dei Contrato, el Organismo Ejecutor podrá solicitar una prórroga de los plazos de ejecuclór}
de la Iniciativa sólo si existen razones fundadas para ello, presentando por escrito una solicitud dirigida al
Secretario o Secretaria Regional Ministerial del Medio Ambiente, quien hará la evaluación y se pronunciará
sabre dicha soiicitud, respaldado en los Informes Técnicos y Rendiciones de Cuentas, así como en el llistorlal
de ejecución de ia iniciativa. Sin perjuicio de io anterior, el Ministerio del Media Ambiente estará facuitado

para ampliar unilateralmente el contrato, ante ei acaeclmiento de circunstancias de fuerza mayor, caso
fortuito, desastre natural, emergencia sanitaria o afines que no permitan el desarrollo efectivo de la
Iniciativa, fundamentación que $e consignará mediante acto administrativo fundado.

En caso de ampliación(bilateral o unilateral) dei contrato, el Ministerio dei Medio Ambiente estará facuitado
para instruir la suscripción, por parte del Organismo Ejecutor, de una nueva garantía, siempre y cuando ia
vigencia de ia póliza inicial, ingresada al momento de firma del contrato, no fuere suficiente para resguardar
la correcta ejecución, revisión o auditoría de la Iniciativa. En la eventualidad de solicitar una nueva garantía
el formato será expedido por el Ministerio del Medio Ambiente, según los parámetros establecidos en el
numerai 5.2 de las Bases del Concurso. La rto suscripción por parte del Organismo Ejecutor, de ía nueva
garantía solicitada por el Ministerio del Medio Ambiente, será caudal de término anticipado de contrato.

7.2 Término de ia Iniciativa

Corresponde al cumplimiento de ia ejecución de la Iniciativa en las condiciones establecidas en ias Bases del
Concurso correspondiente y en el presente Manual.

La Iniciativa puede terminar de manera anticipada, pudiendo ser de mutuo acuerdo o de forma unilateral
conforme io establecen ias Bases del Concurso correspondiente y el presente Manual.

7.3 Término de Wlutua Acuerda

Precede por las siguientes causales



a)

b)

c)

El Organismo Ejecutor no puede desarrollar la Iniciativa debido
debidarhéntejüstificadas.
Las circunstancias analizadas para la aprobación de la Iniciativa
fundamental afectando la esencia y normal ejecución de ésta.
Fuerza mayor o caso fortuito.

a problemas insuperables,

han cáñbiádó dé ña:ñéra

En este caso, se debe proceder como se indica a continuación

a) El Organismo Ejecutor manifiesta su voluntad de pactar el término del contrato por mutuo acuerdo
de las partes, indicando los fundamentos de la solicitud por escrito, a través de la Oficina de Partes
de la SEREMI del Medio Ambiente respectiva, adjuntando además el Certificado de Vigencia
actualizado de su directiva o personería vigente a la fecha de la solicitud.
En caso de proceder el cierre, el Organismo Ejecutor deberá restituir los fondos en conformidad al
ítem "Devolución de los Fondos" del Manual. El Organismo Ejecutor deberá entregar al Encargado o
Encargada Regional del FPA, los Informes Técnicos y Rendiciones de Cuentas asociados al periodo
correspondiente, los cuales deberán ser aprobados por la SEREMI del Medio Ambiente respectiva.
Posterior a la devolución de los fondos, se debe formalizar la entrega del comprobante de depósito.
El Encargado o Encargada Regional del FPA, deberá corroborar el depósito del monto acordado en
la cuenta corriente respectiva y deberá elaborar un Informe que sustente el cierre de la Iniciativa.
Dicho informe debe comprender los siguiéütes asf)ectós:

Añtecedéñtés de:la l rliciativa;

Aspectos técnicos, correspondiente a la ejecución de actividades;
Aspectos financieros, correspondiente a la rendición de gastos y revisión de cuentas.

Elaborado el informe por el Encargado o Encargada Regional del FPA, se procederá a la firma del
término de contrato entre las partes y la tramitación de la resolución aprobatoria.
Cumplido el punto anterior, se realizará el cierre de la Iniciativa en la forma que establezca el
Ministerio del Medio Ambiente, dejando resguardo de dichos antecedentes en el expediente de la
Iniciativa.

+
e

8

c)

e)

f)

7.3.1 Término Unilateral

En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato y sus documentos integrantes,
el Ministerio del Medio Ambiente podrá poner término unilateral al contrato en cualquier momento y
hasta el cierre del mismo, y exigir al Organismo Ejecutor la devolución de los recursos entregados.
Sin perjuicio de lo anterior, el Ministerio podrá dar por cumplida parcialmente la Iniciativa, poner
término: ái contrató;'V exigir la.devolución: de los fórtdóg ;no::utili¿idas::
En todo caso, el Ministerio del Medio Ambiente se reserva el derecho de ejercer las acciones civiles y
penales que eventualmente correspondieren, así como hacer efectiva la garantía y derivar los
antecedentes del proyecto al Consejo de Defensa del Estado.

Se considerará que existe incumplimiento grave del contrato en los siguientes casos

l
2

3

4

5

6

7

Utilizar los recursos para fines diferentes a los estipulados en el contrato.
Si se detecta que la documentación, información o antecedentes oficiales presentados por el
Organismo Ejecutor no se ajustan a la realidad, son adulterados o han sido rendidos
previamente en otra Iniciativa.
No justificar los gastos con la documentación correspondiente.
Recibir recursos de otro Organismo, sobre la base de la misma Iniciativa presentada al
Ministerio del Medio Ambiente y para financiar los mismos gastos.
NÓ réálizar lag actividádég forñuiadas en la lñiciativa.
No cumplir con la entrega de los Informes Técnicos y la Rendición de Cuentas.
No reemplazar al Coordinador o Coordinadora, o a quien ejerza la función de Apoyo Técnico de
la Iniciativa, cuando así fuere solicitado por el Ministerio del Medio Ambiente, ante retrasos
reiterados e incumplimientos graves, tales como los señalados en las Bases del Concurso
correspondiente.
No cumplir con la obligación de suscribir nuevas garantías, según lo establecido en el apartado
7.1:del.M á rl ual: de ;;FÜ,ncianáñiéntó.

Cualquier otra situación, que, a juicio del Ministerio del Medio Ambiente, haga peligrar la
ejecución de la Iniciativa o desvirtúe el objetivo principal de ésta.

8

9
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& $EGUiMiENTa DURANTE Y POST EJECUCION DE LA 8N8C$AT$VA

El Encargado o Encargada Regional del FPA, efectuará supervisiones a la ejecución de la Iniciativa que
permitan conocer los avances y el destino de los recursos económicos. En estos casos, el Organismo :jecutor
se obliga a prestar todas las facilidades y colaboración para el desarrollo de estas supervlslones, facilitando
el acceso a toda la documentación.

Una vez terminado ei contrato y durante un piazo de tres l3} años, se podrá realizar un seguimiento de la
Iniciativa para evaluar ias resultados.

Además, ei Organismo Ejecutor tendrá la obligación de otorgar facilidades y guardar respaldo de los
documentos rcl8tivos a la Iniciativa durante un plazo de tres (3) años.

g DESTiNa FINAL DE LO$ BIENES DE LA 8N!€!AT$VA

Los bienes adquiridos y/o construidos con recursos provenientes dei FPA, en el desarrollo de la iniciativa
deberán ser Inventarlados por el Organismo Ejecutor.

En ningún caso, estos bienes se podrán destinar a fines ajenos a las objetivos de la Iniciativa aprobada, rll a
otras actividades que no se refieras a la promoción y protección del medio ambiente.

10 PARÁMETROS GRÁFICOS PARA LA DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD DE LA INICIATIVA

Con el objetivo de resguardar la imagen institucional del Ministerio dei Medio Ambiente y del f:PA, el
Organismo Ejecutor deberá aplicar las normas gráficas en todo el material que diseñe y elabore para difundir
la Iniciativa, por ejemplo: letrero, merchandising (gorros, jockey, poleras, patos, cortavientos, chapitas,
lápices, cuadernos, bolsas ecológicos, bolsas de tela, calendarios, etc.l, manuales educativos, material
informativo, etc.

].0.1 LogatiposBnstitucianales

Todos los materiales de difusión que sean elaborados por el Organismo Ejecutor, deberán utilizar e:l forma
obligatoria los logos del Ministerio del Medio Ambiente, Corporación Nacional de Desarrollo indígena
ICONADil y dei Fondo de Protección Ambiental según sea ei caso.

Concurso Iniciativas Sustentabies

A excepción dei Concurso Iniciativas $ustentables para Puebias indígenas, que deberán utilizar los
siguienteslogotipos:

Í7



].0.2 Letrero o Gígantagrafía de Visibilidad

Una vez Iniciada la ejecución de la Iniciativa, el Organismo Ejecutor deberá instalar el letrero o gigantografía
en un lugar de amplia visibilidad y de manera permanente, hasta el término de la Iniciativa, el que debe
considerar las siguientes medidas: largo 1.5 mts. y alto l mt.

Cada letrero se debe elaborar de acuerdo al siguiente diseño

(Espaciolibre para
fotografía o imagen

relacionada alproyecto}

'B ©ó$$$w: ' wü@@ñ$
#l# @i@i;:l IM$$il11#

Para el Concurso Iniciativas Sustentables para Pueblos Indígenas

n

(Espaciolibre para
fotografía o imagen

relacionada alproyecto) 8

®

O háma . . DpBaiiiihás
ElüÜü#m' .' . '.' '. . #lsab$aúas

HH' ©b@$@''..' ::
gwí$$Íl@ :;::: li$1#@l
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].0.3 Merchandising

Corresponde a aquellos materiales que se eiaboran con ei objetivo de difundir la Iniciativa, como, por
ejemplo: gorros, jockey, poleras, cortavientos, magnéticos, lápices, cuadernos, bolsas de tela, caiendarias,
etc

l0.4 iMateria! Audiavisua! © Radiai

Todo material audiovisual debe incluir en los créditos la siguiente frase: "!niciativa financiada por el Fonda
de Protección Ambiente! dei IWinisterio dei Medio Ambiente" e instalar ios lagotipos dei Ministerio del
Media Ambiente y del FPA; ubicar los logotipas ai inicio y finai de la edIcIón del video.

Para el Concurso Iniciativas Sustentables para Pueblos indígenas, la frase será: "!niciativa financiada par
CONADI y el Ministerio del Medio Ambiente a través del Fondo de Protección Ambiental" e instalar los
logotipos dei Ministerio del Medio Ambiente, CONADI y dei FPA; ubicar los logotipos ai iriiclo y finai de ia
edición deivldeo.

En la elaboración de videos, CDs o DVDS se debe registrar en las carátulas la siguiente frase: "!níciativa
financiada par ei Fondo de Protección Ambiental dei Ministería dei Medio Ambiente" junto a los logotipos
del Ministerio del Medio Ambiente y del FPA.

Para el concurso Iniciativas Sustentables para Pueblos Indígenas, ia frase será: "Iniciativa financiada par
CONAD! y ei !Minister:a dei Medio Ambiente a través del Fonda de Protección Ambiental" junto a ios
logotlpos dei Ministerio del Medio Ambiente, CONADI y del FPA.

Para contenidos de difusión radial, se debe hacer mención expresa en el programa o anuncio, de lo
siguiente: "mic:atíva financiada par e! Fondo de PratecciórÉ Ambiental dei Ministerio del Medio
Ambiente". SI corresponde a una Iniciativa del Concurso Iniciativas Susterltables para Pueblos Indígenas
debe mencionar a CONADI.

El Organismo Ejecutor, deberá resguardar que ei lenguaje empleado en dicho material sea pertirlente,
respetuoso y no ofensivo.

El Organismo Ejecutor, deberá entregar en ia SEREMI del Medio Ambiente respectlva, al menos dos (2)
copias dei material elaborado, quedando una(1) en poder de la SEREMI y una(ll en el Nivei Centrai dei FPA
del MMA.

Además, el Organismo Ejecutor deberá entregar en la SEREMI dei Medio Ambiente respectiva, una cabía dei
máster (archivo original y editablel, para que el Ministerio del Medio Ambiente pueda hacer uso de ella,
respetando la propiedad intelectual de dicho Insumo.
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:L0.5 PÉac s Conmemorativos

Este tipo de elemento deberá utilizarse en instalaciones perdurables, tales como: senderos demostrativos,
invernaderos (de material sólido), puntos verdes, entre otros, con el objeto de dejar un recuerdo
permanente de la Iniciativa financiada por el Fondo de Protección Ambiental del Ministerio del Medio
Ambiente, el que deberá ser instalado en un lugar visible y significativo.

© ©

PTIPODEPRODUC1'0"
a

@éÉñ@ii ñáEáf8¿lÜ!%$üdiü@ñiÜtüñ ü $ü85i á lü ñ@Cli l@T

iiiñiiliút üú:i)úü i@iüiiiü fxúiiüiiüilü4i@küá $ iü$üi¿iúÉI

Eifwclit tla pür 'Xxx)xxxxxxxx xxxxxlxx'

@@@®.8@i@-

'li¿:;:
© ®

Para el Concurso Iniciativas Sustentables para Pueblos Indígenas

© @W

"TIPO DEPRODUCTO"

il;li ¿ á liláfiñláñ¿lÉl¿áá ññ b{ FÚñÑÚ é PfÓÉé¿¿iññ ññÜiéli lii

del fa ríi$EC'rica úel Medio P.ñllJiüntc' y CÜÑADÉ - Gobierno {íe Ci)ile'

Eñi¿áÉlélÜálB#ñÚÚiáliÉÍá F ÉÚÉÉÜÉÉÉk$1kxxk g $1ÉÚkliÉkkt

[Jeci.ltüda Flor "Xx mxxxxxxxxxxxxx> xxx"

© ©

l0.6 ?ropiédadlntelectüal

El Ministerio del Medio Ambiente, podrá reeditar, reimprimir, rediseñar, compilar y editar material impreso
o audiovisual, que se publique con financiamiento del Fondo de Protección Ambiental, En estos casos, el
Ministerio del Medio Ambiente deberá dar aviso previo al Organismo Ejecutor y dejar constancia que el
video o publicación es fruto de una Iniciativa FPA, y hacer mención de la autoría respectiva.
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}l ANEXOS

11.1 Ar$exa N'l: Camprabante de Ingresa

Comprobante de Ingresos

En jciudadl, a(día) de(mes) de 2021

Yo. {Nombre de ia persona due representa legalmente ai Organismo Ejecutor)

Identidad N'

en ml calidad de Representante Legal de ÍNombre de Organismo Eiecutor}

acredita que:

cédula nacionai de

Recibí de la Subsecretaría del Medio Ambiente, RUT N' 61.979.930-5, ia cantidad de $

Correspondiente a ia Iniciativa Polio denominado ÍNombre de la Inlclativa}, del

concurso (Nombre dei concursos.

Nombre, Firma y RUT
Persona que representa legalmente al Organismo i:jecutor
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].1.3 Anexo N'3: Pago Notarial

Pago Notarial

Ei Organismo Ejecutor renombre organización)ll RUT XX.XXX.XXX-X, representado legamente por {nombre

comoieto}. cédula de identidad N' X.XXX.XXX-X

Mediante el presente acto, en el marco de la ejecuclón de la Iniciativa denominada 'nombre Inician..,a"

Paga la suma de $ (monto en números y letras}

A

Cédula deldentidad

Domicilio

La entrega de dicho monto, e$ por ei o los siguiente(sl servicio(s} prestadojs)

l

2

Los pagos se realizaron efectivamente ios días y ........... de (meal, de jañol

FIRMA, NOMBRE y RUT
guiCN RECIBE CONFORME

FIRMA, NOMBRE Y RUT
PERSONA QUE REPRESENTA LEGALMENTE AL

ORGANISMO EJECUTOR
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2. PUBLIQUESE la presente Resolución, en el sitio

web fondos.mma.gob.cl

ANÓTEME, COMUNÍQUESE, DIFÚNDASE Y ARCHÍVESE

DIO AMB:LENTE

KOV/LDP/RCD/ADO

Distribución:
e Gabinete Subsecretario
e Divisióñlurídica

e División de Educación Ambiental y Participación Ciudadana
e División de Administración y Finanzas
+ Oficirtá de Partes
+ Archivo
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